
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

RESOLUCION Nº o o 9 8 
�24 FEB 20 17 

"Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos de aguas residuales no domésticas (ARnD), en 
beneficio del establecimiento denominado ESTACIÓN DE SERVICIO EL BOSQUE 2, ubicada en la 
Carrera 8 Nº l 3 - 68 en el municipio de El Copey - Cesar, a nombre de INVERSIONES MORON PEÑA 
S .A .S .  con identificación tributaria No 824006407-0" 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
"CORPOCESAR" en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por 
la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que el señor HERNANDO URIBE MORON LOBO identificado con la C.C. Nº 77 .028 .561 ,  en calidad 
de Representante Legal de INVERSIONES MORON PEÑA S.A.S. ,  con identificación tributaria Nº 
0824006407-0, solicitó a Corpocesar permiso de vertimientos en beneficio del establecimiento 
denominado ESTACIÓN DE SERVICIO EL BOSQUE 2, ubicado en la Carrera 8 Nº 1 3  -  6 8 .  en 
jurisdicción del municipio ele El Copey - Cesar. Para el trámite se allegó la siguiente documentación 
b ás i ca :  

1 .  Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos. 
2. Certificado de matrícula del establecimiento Estación de Servicio El Bosque 2 expedido por 

la Cámara de Comercio de Valledupar. 
3 .  Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria Nº 190 - 12 1038  expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar . 
4. Cop ia ele cédula de ciudadanía del peticionario. 
5. Copia ele formulario del registro único tributario de INVERSIONES MORON PEÑA 

S.A.S .  
6 . Certificado de existencia y representación legal de INVERSIONES MORON PEÑA S.A .S .  

expedido por la Cámara de Comercio de Valledupar. Acredita la calidad ele Gerente del 
señor HERNANDO URIBE MORON LOBO con C .C. Nº 77.028.561 .  

7 .  Certificado de matrícula de la persona jurídica INVERSIONES MORON PEÑA S.A.S .  con 
identificación tributaria Nº 0824006407-0, expedido por la Cámara de Comercio ele 
Valledupar . 

8 .  Certificado de Uso del Suelo expedido por la Secretaría de Planeación Municipal de El 
Copey 

9 .  Informaci ón  y documentación soporte de la petición. 

Que el trámite administrativo ambiental se inició mediante Auto Nº 084 de fecha 1 7  ele mayo de 2016 ,  

emanado ele la Coordinación de la Sub-Área Jurídica Ambiental de la Corporación. 

Que la diligencia de inspección se practicó el día 17  de junio de 2016 .  Como producto ele esta actividad 
se requirió presentar información y documentación complementaria. 

Que mediante oficio radicado bajo el Nº 5624, recibido en la Corporación el día 21 de jul io ele 20 16 ,  el 
peticionario solicitó prórroga para la presentación de información y documentación complementaria 
requerida. La prórroga fue concedida. 

Que en fecha 22 de agosto de 2016 ,  el peticionario allegó la información y/o documentación requerida. 
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A:.. COHPOlESl\íí CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR S I N A�, 

���;���::�� ��· vomus � ·:g::��a::� �o:.�s�c,:º(l�D), ,;;;���:� 
establecimiento denominado ESTACIÓN DE SERVICIO EL BOSQUE 2, ubicada en la Carrera 8 Nº 1 3  -  68 
en el municipio de El Copey - Cesar, a nombre de INVERSIONES MORON PEÑA S.A.S .  con identificación 
tributaria No 824006407-0. 

Que mediante oficio de fecha 26 de agosto de 2016, el Ingeniero Ambiental Evaluador ele la Corporación 
le manifestó al peticionario lo siguiente: 

"Mediante requerimiento de fecha 21 de junio de 2016, se solicitó al peticionario presentar los 
resultados de los análisis del agua residual para TODOS los parámetros dispuestos para 
vertimientos puntuales de agua residuales no domésticas al alcantarillado, teniendo en cuenta que 
en el reporte presentado no se entregaron la totalidad de parámetros exigidos. 

Con oficio radicado 5624 de fecha 21 de julio de 2016 , el peticionario solicitó a Corpocesar 
prórroga para la entrega de la información y documentación requerida, la cual fue aportada y 

concedida con oficio para prórrogas de requerimiento de fecha 22 de julio de 2016, estableciéndose 
por un (1) mes adiciona l .  

El día 22 de agosto de 2016 con radicado 6689, se entregó por parte del peticionario la información 
complementaria solicitada el día 21 de junio de 2016, en desarrollo del trámite para el permiso de 
vertimientos de la ESTACION DE SERVICIOS EL BOSQUE 2, estableciéndose que se atiende el 
requerimiento hecho por Corpocesar, sin embargo al realizar la revisión ele lo suministrado, se 
puede evidenciar que dentro del reporte presentado por el laboratorio que realizó la 
caracterización, no se tuvo en cuenta algunos parámetros de agua residual que son solicitados en el 
marco del cumplimiento normativo ambiental. Esto es, la Resolución 0631 de fecha 17 de marzo de 
2015 .  

Teniendo presente lo anterior, me permito relacionar la totalidad de parámetros que deben ser 
reportados según la actividad que corresponde, enmarcada en la citada providencia, así: 

• pl-I 
• Demanda Química de Oxigeno (DQO) 
• Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO) 
• Solidos Suspendidos Totales (SST) 
• Solidos Sedimentables (SSED) . 
• Grasas y Aceites 
• Fenoles 
• Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM) 

• Hidrocarburos Totales (HTP) 

• Hidrocarburos Aromáticos Policiclicos (HAP) 
• BTEX (Benceno, Tolueno, Etileno, Xileno) 
• Fosforo Total (P) 
• Nitrógeno Total (N) 

• Cloruros (CI) 

• Sulfatos (S042-) 

• Acidez Total 
• Alcalinidad Total 
• Dureza Cálcica 

• Dureza Total 
• Color Real 

Por lo anterior, se establece un plazo improrrogable de veinte (20) días para el cumplimiento total 
del requerimiento, es decir, la correspondiente caracterización de las aguas residuales generadas 
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Co���:�;ResolucionNo. O Q 9· 8 de · i 4  fEB 2 0 1 7  pormed i ode l a  cual se otorga permiso de v nie s ag residuales no domésticas (ARnD), en beneficio del establecimiento denominado ESTACIÓN DE SERVICIO EL BOSQUE 2, ubicada en la Carrera 8 Nº 1 3  -  68 en el municipio de El Copey - Cesar, a nombre de INVERSIONES MORON PEÑA S.A.S. con identificación tributaria No 824006407-0. · 

por la Estación de Servicios El bosque 2, conforme a lo establecido en la Resolución 0631 de fecha 
17 de marzo de 2015." 

Que la información fue aportada el 14 de septiembre ele 2016 .  
Que la Corte Constitucional mediante Sentencia C-337 de 1993 indicó: 

"( ... ) a) Las obligaciones jurídicas tienen un fundamento en la realidad, ya que operan 
sobre 1111 plano real; de ahlque realizan siempre una acción o conservan una situación, 
según sea una obligación de dar o hacer -en el primer caso- o de no hacer -en el 
segnntlo-. Ese es el sentimiento de operatividad real de lo jurídico. Lo imposible, 
i11rídicamente no existe; y lo que 110 existe no es objeto de ninguna obligación; por 
tanto, la obligación a lo imposible no existe por ausencia de objeto jurídico. b) Toda 
obligación debe estar proporcionada al suieto de la misma, es decir, debe estar de 
acuerdo con sus capacidades; como lo imposible rebasa la capacidad del sujeto de la 
obligación, es desproporcionado asignarle a aquél 1111a vinculación con un resultado 
exorbitante a su capacidad de compromiso, por cuanto implicaría comprometerse a ir en 
contra de su naturaleza, lo cual resulta a todas luces 1111 absurdo. c) El fin de toda 
obligación es construir o conservar -según el caso- el orden social justo. Todo orden 
social justo se basa en lo existente o en la probabilidad de existencia. Y como lo 
imposible jurídicamente resulta inexistente, es lógico que 110 haga parte del fin de la 
obligación; y lo que no está en el fin 110 mueve al medio. Por tanto, nadie puede sentirse 
motivado a cumplir algo ajeno en absoluto a su fin natural. d) Toda obligación jurídica 
es razonable. Ahora bien, todo lo razonable es real o realizable. Como lo imposible 110 es 
real ni realizable, es irracional, lo cual riñe con la esencia misma de la obligación. De 
acuerdo con lo anterior, es irraclonol pretender que el Estado deje de cumplir con los 
deberes esenciales a él asignados -que son, además, inaplazables- por tener que estar 
conforme con las exigencias de 11110 o varios preceptos constitucionales que, en estas 
circunstancias, resultan imposibles de cumplir. ( . . .  )"  (subrayado fuera de texto 
original). 

Adicionalmente, la Corte Constitucional señaló lo siguiente: 

"( . . .  )  en este caso es preciso atemler el principio general Ilel derecho según el cual 
nadie está obligado a lo imposible." (Subrayado por fuera del texto original). 

Que bajo las anteriores premisas jurispruclenciales, se acepta la entrega ele la documentación requerida en la fecha anteriormente anotada. 
Que el informe resultante de la evaluación ambiental cuenta con el aval de la Subdirección General del Área de Gestión Ambiental y de su contenido se extracta lo siguiente: 
ASPECTOS GENERALES 

J. Ubicación, descripción del proyecto, obra o actividad y condiciones ambientales generales del 
área de localización. 

La Estación ele Servicio El Bosque 2, se encuentra ubicada en zona urbana del municipio El 
Copey, más exactamente en la dirección carrera 8 Nº 13-68, barrio San Martin, esto es sobre la vía 
principal que de Bosconia conduce a Santa Marta, sobre su margen derecha; el predio cuenta con 
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Á. CORPOCGi\H CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR S I N At, 
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establecimiento denominado ESTACIÓN DE SERVICIO EL BOSQUE 2, ubicada en la Carrera 8 Nº 13  -  68 
en el municipio de El Copey - Cesar, a nombre de INVERSIONES MORON PEÑA S.A.S.  con identificación 
tributaria No 824006407-0. 
- - - - - --- --- - --- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - -- -- - -- - -- - - - - - ---- - -- --- - - ---- - - - -- -- ------ ---- --- - -- ---- -- 
una extensión de 1,455 metros cuadrados, el predio se encuentra identificado con matricula 
inmobiliaria número 190-121038, expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Valledupar, Cesar. 

El inmueble denominado Estación de Servicio El Bosque 2, objeto del presente trámite fue 
georreferenciado al momento de la inspección ocular con gps Carmín Oregón 550t, identificado 
con número de serie 1792A-01326 arrojando las siguientes coordenadas geográficas: N 
10º09'17.5", W 73º57'21.4", con una altura sobre el nivel del mar de 153 metros. 

La actividad económica principal de la E.D.S. EL BOSQUE 2 es el comercio al por menor de 
combustibles para automotores; como actividad económica secundaria se tiene el comercio al por 
menor de lubricantes, aditivos y productos de limpieza para automotores. 

El área física construida de la estación consta de una cafetería, área de oficinas, bodega de 
lubricantes, batería de baños, zona de cargue de combustibles y zona de distribución de 
combustible. 

Con respecto a las actividades ambientales generales de la estación de servicio, se reporta dentro 
del documento presentado, anexo al presente expediente un balance de agua para el control de la 
contaminac ión, del cual se extrae lo siguiente: "El balance del agua se lleva a cabo controlando los 
parámetros que determinan el equilibrio del agua: pH, alcalinidad total, dureza cálcica, temperatura 
y solidos totales disueltos, en este sentido las descargas accidenta/es pueden contaminar los suelos y 

suministros de agua subterránea"; con lo que se determina que se está realizando un control de las 
actividades en cuanto a uso del recurso hídrico compete y evaluando perdidas que se puedan 
generar en el sistema para así determinar posibles focos de contaminación. 
Con respecto al suministro, uso y manejo del líquido para consumo humano, el manejo ele residuos 
sólidos generados en las diferentes locaciones y otros temas y consideraciones ambientales, serán 
tratadas más adelante en este mismo informe. 

2. Servicios que se prestan 

La estación de Servicio El Bosque 2 dentro de sus procesos de funcionamiento y operación brinda 
los servicios de comercio al por menor de combustibles para automotores; como actividad 
económica secundaria se tiene el comercio al por menor de lubricantes, aditivos y productos de 
limpieza para automotores 

3. T{l11q11es de almacenamiento. descripción de la ubicación de estos. (superficiales o 
subterráneos). numero de tanques. capacidad de almacenamiento. 

La estación de servicio El Bosque 2 funciona con la ayuda de cuatro ( 4) tanques de 
almacenamiento de los combustibles utilizados, dos de ellos es donde se almacena gasolina 
corriente y los restantes dos almacenan ACPM, estos tanques de almacenamiento se encuentran 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 

cual se otorga permiso de v mie s ag residuales no domésticas (AR.nD), en beneficio del 
establecimiento denominado ESTACIÓN DE SERVICIO EL BOSQUE 2, ubicada en la Carrera 8 Nº 1 3  -  68 
en el municipio de El Copey - Cesar, a nombre de INVERSIONES MORON PEÑA S.A.S .  con identificación 
tributaria No 824006407-0. 

E11 la imagen se observa el tanque de almacenamiento de agua cubierto por 
material industrial 

7. Manejo de residuos sólidos. 

Se encontró en el recorrido realizado por las diferentes áreas de la Estación de Servicio El Bosque 
2, que se encuentran haciendo un adecuado manejo de los residuos sólidos generados en la misma, 
cuentan con los recipientes correctamente ubicados en los sitios estratégicos para la disposición y 
segregación de los residuos, además la cantidad de contenedores son los adecuados y se ha 
instalado un punto ecológico en el pasillo que conecta con las diferentes áreas de la estación. 

Se corroboró también que la Estación de Servicio genera residuos reciclables, orgánicos e inertes 
mayoritariamente, de los cuales se hace su recolección con una periodicidad diaria y el servicio es 
brindado en horas nocturnas, lo cual se pudo constatar con la revisión de la factura de cobro 
correspondiente. 

1  Imágenes de los recipientes dispuestos para el manejo de los 
residuos sólidos generados e11 la Estación de Servicio El Bosque 
2 

El peticionario, dando cumplimiento a uno de los requerimientos hechos por el evaluador, 
presentó el correspondiente Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos y Similares de la 
Estación de servicio El Bosque 2, anexando junto con esté la certificación de elaboración y 
socialización del plan. En el documento presentado se evidencia un diagrama de la clasificación de 
los residuos generados en la EDS, como son: 

Residuos Peligrosos: Aceites 
Químicos 

No Peligrosos: 
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Biodegradables 
Reciclables 
Inertes 
Ordinarios o Comunes 
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